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tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 11 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Laureano 
Liñán de los Ríos, contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Téc
nico de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Vacas Medina.—Angel Falcón García.—Pablo Gar
cía Manzano.—Teodoro Fernández Díaz.—Diego Rosas Hidalgo. 
Rubricados. Publicación: leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el excelentísimo señor don Diego Rosas Hidalgo, 
Magistrado Ponente que ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el día de su fecha de que certifico. María del Pilar Heredero. 
Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1083—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18266 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.745.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 510.745, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Antonio. Ramón Bemabéu González, contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, sobre denegación tacita del recurso de reposi
ción interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala con fecha 18 de marzo de 1082, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Antonio Ra
món Bernabéu González, contra el acuerdo del Consejo de Minis
tras de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo 
Técnico de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas _

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodo
ro Fernández—Diego Rosas.—Rubricados. Publicación: leída y 
publicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor 
Magistrado Ponente de la misma don Diego Rosas Hidalgo, 
en el día de su fecha, estando celebrando audiencia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico.—María 
del Pilar Heredero.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de. 1983.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Ceferino Árg-uello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18267 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.708.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
510.708, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por don Demetrio de la Calle Murillo, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de, reposición in
terpuesto contra el acuerdo de] Consejo de Ministros de fecha

21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 25 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo deducido por don Demetrio 
de la Calle Murillo, contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, del Cuerpo Téc
nico de la: Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodo
ro Fernández.—Diego Rosas (con las rúbricas). Publicación: 
leída y publicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo 
señor Magistrado Ponente don Diego Rosas Hidalgo, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Su
premo el mismo día de su fecha.—Ante mí, José Benéitez.—Ru
bricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983 —P. D., el Director general 

de Presupuestos, Ceferino Arguello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18268 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510.748.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
510.748, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Concepción Morales Badía, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala con fecha 18 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos-. Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo deducido por doña Concep
ción Morales Badía. contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Téc
nico de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará-en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García.—Teodoro 
Fernández.—Diego Rosas—Rubricados. Publicación: leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor Ma
gistrado Ponente de la misma don Diego Rosas Hidalgo, en el 
día de su fecha, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico.—María del 
Pilar Heredero.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de, 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18269 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada el 
3 de diciembre de 1982, por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso número 483/79, interpuesto 
por «Manoteras, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 3 de 
diciembre de 1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso núme
ro 483 de 1979, interpuesto por «Manoteras, S. A.», representada 
por el Procurador don Francisco de las Alas-Pumariño y Miran
da, contra el fallo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, Vocalía Quinta, de 1 de febrero de 1979, que resolvió 
recurso de alzada números R. G. 1.819 de febrero de 1977 y R. S.


